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14 este partodíe», qne sale loa mir -

Caft« d« lat T m Crww, á 10 rs, a Imes, lleta -
49 ¿ é***>é*>U*il6*9H IMitrilflWI. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á I* 
redacción que se halla establecida eo la misma: 
imprenta y calle, núm. 4. cuarto principal, fran
co» de porte, un cqjo reqm»i lo no se recibe*. 

BOLETIN 
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GOWERNO J^LITKQ DE MADRID. 

Concluye la instrucción que deberá observarse 
para el arrendamiento de los portazgos ¿ pon* 
tazgos y barcajes que se hallan á cargo de 
las diputaciones provinciales, inserto en el nú
mero anterior. 

Art. 5.° Si en la primera subasta no se hicie
re proposición alguna , ó no constare ya hecha en 
el espediente con anterioridad, la primera postu
ra que se haga en el segundo acto de remate se 
considerará como hecha en el primero, y en
tonces se continuará el acto con arreglo á lo pre* 
venido en- la anterior condición , debiendo ser in
dispensablemente la-primera puja que se haga so
bre'la cantidad propuesta la del medio diezmoy 

diezmo ó cuarto, y solo después de hecha algu
na de estas será coando se admitan ias menores, 

Art. 6.° Verificado que sea cada remate, de
berá remitirse a la dirección general un testimo
nio de todo lo actuado, y autorizado por el es-
criba no qne intervenga, legalizando en los térmi
nos ordinarios su firma y signo en los casos que 
corresponda. Si no interviniese escribano, dicho 
testimonio se autorizará por el quehaga sus veces 
con el V . ° B.° del que presida el acto, y tam
poco ninguno de ellos se entenderá valido n i s o r -
tira sus electos h a s t a que la dirección, en visl* 
de dichos testimonios, los haya aprobado» 

Art» 7 . ° No se admitirán par a los arri**d*vt tft* 
ruó liciladore* s i n o á las personas que d«ftkVMtett 
en el acto en m e t á l i c o la cuarta parte.de U anta* 
udad l i j a d a para uno de los «ñus del arreadas.. 
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ento. El remate se adjudicará al mejor postor, 
el cual dejará en poder del escribano la cuarta 
parte depositada, debiendo aumentar antes de 
otorgar la escritura lo que falte para com letar 
la cantidad que deba'dejar en depósito por vía 
de fianza, con arreglo á ias condiciones del arren
damiento. Los demás lidiadores podrán retirar 
las cantidades que batan entregado luego que se 
concluya el acto. 

Art. 8 . Las dudas que i los licitadores se 
les ofrezcan las manifestarán antes de empezar 
las pujas: de¿paes no se admitirán observaciones 
ni explicaciones que interrumpan el acto, y sol > 
se permitirán si Ja diputación provincial lo creye-
re oportuno; eu cuyo caso se suspenderá la ad
misión de pu¡as por el tiempo que necesario, con
tinuándose en seguida el ¿cto ó cuando se deter
mine . según pueda ser mas conveniente. 

Art. 9.̂  Los arriendos *e harán con estríela 
sujeción al siguiente pliego de condiciones. 

-1.a El arriendo será por el término de (uno> 
dos ó tres aiioi) que empezará á contarse desde 
el dia lautos de taj mes de tal aho), y la can
tidad que ha de satisfacerse en cada año será de 
tanto. 

2.a Ei arrendatario antes del otorgamiento 
de la escritura comp eta¿* y entregará en metá
lico en la depositaría de la diputación provincial 
hasta la cu.n ta parte de la cantidad en que se hu
biere rematado este porta zgoa pontazgo ó barcaje) 
sob e la <p*e hubiere entregado eu el acto.de la su
basta por vía de l i a n z a s , N no podrá disponer del • 
todo ni de parte alguna de el.a , hasta que con*» I 
e!uiv¿o s u arrendamiento se ¿oiquile su cuenta, i 
van arreglo á ia condición 45*a 

I*.* escritura se otorgará con las formali 
d a d o » correspondientes dentro del preciso é im-
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prorogable término de (tantos dias) , contados 
desde él enqué~se haga la adjudicación' ííet rema
te al mejor portor; pero obteniendo antes, se
gún expresa el artículo 6.° la aprobación de la. 
dirección qeneral. 

* . a £n la escritura se oopiarán íntegramente 
estas condiciones, v los aranceles deudos deiechos 
que hayan de cobrarse en este (portazgo, pon
tazgo ó barcaje), con todas las modificaciones 
ó alteraciones que de los mismos existan y demás 
documentos quesean necesarios, y se expresará 
que se ban observado para el remate lodos los 
artículos de la instrucción. 

5. a El arrendatario deberá tomar posesión de 
este (portazgo, pontazgo ó barcaje) el dia tan
tos de tal mes de tal año) cou arreglo a la 4.a 

condición. Por cualquiera causa ó motivo que de* 
je de verificarlo, y aun cuando la escritura no se 
bubieia otorgado, correrá por su cuéntala lecau-
daciou de los derechos, ya por emplcadosique él 
mismo ponga, ya por los que la diputación ó su 
delegado destine al efecto, ffeu al meo te estará ofcíi-
gado á satisfacer integras las mesadas correspon
dientes á este arriendo, sean los que fueren los* 
productos que rindiere , los sueldos de dichos em
pleados y cuantos gastos por ello ocurriesen , asi 
como las costas que se causaren, y la multa,' 
que atendidas las circunstancias y particularida
des que puedan haber influido en la falta de cum
plimiento por parte del arrendatario', estime el 
jaez del partido en que se halla situado este (por** 
tazgo, pontazgo ó barcaje). i 

6. a El arrendatario al tomar posesión de este 
(portazgo, pontazgo ó barcaje) se entregará de 
(el edificio, barreras, barca & c , y-demás efec
tos del servicio del portazgo, pontazgo ó barcaje) 
pe? na inventario que formará ai erecto-el inge
niero correspondiente ó el subalterno, quien lo 
firmará a*í como el arrendatario ó administrador' 
saliente, y el arrendatario que entrase, ó quien 
le represente; y se obligará á tener todo -bien re
parado, y á responder de los deleiforos que por 
mal usóse ocasionen. Se hará asimismo cargo de 
todos ios muebles y enseres que hubiere propios 
de la provincia por inventario apreciado con lo- • 
da espeeiíieacion, obligándose á devolvej los cum
plido que sea el arrendamiento, satisfaciendo en
tonces lo que por nueva tasación resultase haber'* 
desmerecido. ' u ! 

7. a El arrendatario no* prodra almacenar gé
neros ni efectos algunos en los ¿dineros 'destina- ' 
dos 4 la recaudación de los derechos, sean ó no 
propios de la provincia. 

8. a fel arrendataiio entregará el importe de 
e«tearrendamiento en la depositaría de Ja dipu
tación provincial con Ja* foi rnalidades debidas y 
de su cuenta y riesgo, en moneda metálica cor
riente, y no en vale* ni otra especie de papel 
moneda, aunque sea posteriormente autorizado, 

I M 

I ni se le a d m i t i r á en calderilla mas que la décima 
'parle del arYierído. - — ., . . . . . . . . i«..V , 

9.a La cantidad contratada la satisfará el ar-
endatario en mesadas iguales, y a los cuatro dias 

ido mas tle haberse cumplido el mes; y no ha-
crenclulo así y eu la forma prevenida en la condi
ción que precede, será apremiado ejecutivamente 
Como deudor áJa hacienda púb l i ca por lo que de
biere, y condenado, por el mero hecho de de
morar el pago, al de todas ;las costas y gastos, 
así como al de los perjuicios que se causaren, 
con arreglo i\ la c o n d i c i ó n 5.a La d i p u t a c i ó n en 
este caso, ó en el de que por cualquiera pretes
to el arrendatario faltase á alguna ó algunas de 
sus obligaciones, p o d r á exigirle el cumplimiento 
de ellas basta que concluya el arriendo, Ó d e c í a -

grar nulo ó * rescindir el contrato , administrando 
ftpor su cueqta p arrendando* nuevamente este 

(portazgo, pontazgo ó barcaje) según lo concep-
y toare mas vetajoso , pero consultando previamen

te á la d i r e c c i ó n general, y obtenida la corres* 
^ • p o n d i e n t e ^ a p w b í r c i o n . 1 iTii'hTífñrT imuéimwnmhmSm »« 

4 0.a Aunque durante el contrato tuviese el 
arrendatario que hacer alguna r e c l a r n a í ^ ^ i resr 

pectiva á sus intereses ̂ ¿ea.la que (neifll Pea usa 
o motivo en que se fundase, no por eso p o d r á 
dejar de satisfacer en los dias estipulado* las men
sualidades devengadas. # 

•14ja EJ a n é n d a t i j r i o ^ n ó o o b r a r ' á bajo titulo 
ni pretesto alguno mas deuieükos que los señala
dos en el arancel que sirve de tipo>parta est̂ e-, ar
r iendo, y que tendrá á U vis*^ del, puüliciy., ir̂ -
regiandose a las notas, eseneiones ymodáír-caaia-
nes hechas en él, bajo las penas que s e g ú n la ley 
coiespouda, por .cuahjuierá iCoutraveinciót i^ lguAj-
menle está obligado á daivreeiho al que,lo ^ d i e 
re de IQS derechas que exijih,-ex presando las'cir
cunstancias en que se funde para* exigirlos. »>:.i, K , 

42.a .El airondalario hiüJlá.: ob l igad© á t í l e j v a r 
en libros foliados-cuenta y rav.ou de loque. i ecaa-
de co u toda el a rid ad y éapea i lie ac i o n , los q>o#id e-
hará franquear á l a d i p u L a c í u p iDVincial , al in
geniero g<d¡8 del disLrilotf o • ¿a 1 ¡1 e.. J a earj e*era,i 
siempre que s é Lo* exijan-• .ó <á< c u t d q u i é r a u o l r a 
persona qut fc i l a id iputac ión <corra¿¿ioTie al.*ete*lo. 

-4 3.a 'Guajidia ei (Jrubipnno tuviese á biendis
pensar del pago de los* de roches á cu ata ¿ q u i e r a í 
carruajes 6 c a b a l l e r í a s que cbmclr reglo al .üraiucel..-
q«iü rige no estuvieren extokos., la d i p u t a c i ó n , e s ~ • 
t a b l e c e r á la i n t e r v e n c i ó n *|uu.estime cou.vütúcnle 
para el aborto al ai reudntatfino; anmo: p o d í a «HU»» 
hlecerla eo cualquier o t ro -«caso que lo juague 
Oportuno. |« . .;• ktq ÍMJp í K\f h l l ü . ' 

4^é." El arrendatario no pedra ceder inj fiulwr-
rendar en lodo n i en parle .esla arMUidatuienUi á 
persona alguna Jjpju niuguii pr.ulc~itn,ii;ooviniendo' 

en ser multado u hj cernir a vuh* re , así como si 
hiciese cualquier con* enio fraudulento anterior á 
posterior á los actos de reiuuttf. i r i i.l 

MI i: 
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45.a Al arrendatario no se le finiquitará su 
I cuenta por, la diputación provincial sin que á esta 
conste que está libre de toda responsabilidad eu 
cuanto á pagos, y. sin que presente certificación 
del ingeniero de la carretera de estar corriente el 
edificio y demás efectos, enseres y muebles cou 
arreglo á los inventarios, ó de haber satisfecho 
los desperfectos que resulten causados por su des
cuido ó mal trato", según valuación hecha por el 
mismo ingeniero. Los deterioros originados natu
ralmente por el tiempo serán de cuenta de los 
fondos de la carretera ó de la provincia. 

Jlfiiu . t*01* ningún pretexto, causa ni motivo 
podrá el arrendatario pedir rescisión de este ar
riendo, baja ni descuento de su precio, ni otra 
indemnización que la establecida por via de abo
no en la condición i 3.a ¿ pues asi como no se le 
pedirá aumento del arriendo, por escesiva que 
sea la ¡ganancia que tuviere, así también queda s u 
jetó á sufrir las pérdidas que se le puedan ocasio
nar por cualquiera causad casos fortuitos, renun
ciando al efecto cualquier derecho que de uno y 
otro nacieren. * 
-¿tlttJj E l arrendatario estará obligado á pagar 

Ios-derechos del remate, los de la escritura que 
se otorgue, de los testimonios necesarios y demás, 
diligencias que se actuaren. 

y Madrid i . a de marzo de 48k$,=Pedro Mi-
rauda, i 

Continúa la lista, délos electores que han nom-
-fcado Senadores ,jr Diputados en esta pro-
r viuda. ' n 
- : E N LA PROVINCIA. 

Distrito de Pozuelo del Rey. 

Eieetórcs que lian tomado parte en la votación. 
D, íoan Hernández, d. Pautaleon Garcia, d. 

Rraucisco Berheo, d. Juan de Torres, d. Andrés 
Giménez, d. Nicolás Rasalonre, d. Victor Yebra, 
d. J uan Fernandez, d. Facundo Lara, d. Celedo
nio? Pere/>, d. Mateos Salcedo, d. Ruperto Pérez, 
u. Manuel Guio, d. Nicolás Lóseos, d. Ramón 
liamos, d. Isidro Casanova, d. Feliciano Marti-
nez, d. Vicente Romero, d. Félix Martines, d. 
davier Casanova , d. Julián Yebra , d. Eugenio 
Nicolás, d, Sebastian Fernandez, d. Manuel Sán
chez, d.- Salusliano Ruiz, d. Mariano Castillo, d. 
Andrés Diaz, d. Pedio Espa llosa, d. Felipe Es
pa r tosa , d. Ventura Rojo, d. Martin Espartosa, 
di:-Vicente.Ruiz , d. Vicente Rastillos, d. Rufino 
Rojo , d. Ignacio Fernandez, d. Benigno Vidaola, 
d. Ambrosio Morales, d. Silvestre Moratilla, d. 
Miguel López, d. Maleo López, d. Felipe López, 
Alfonso Viilalvilla, d. Dionisio Zurita, d. To
mas' Viilalvilla, d. Juan .José Redondo, d. Ri-
eardo?w\ghilar, d. Diego Moreno, d. Juan Infan
tas, d. Manuel Fernandez, AnUmino Viilalvilla, 
d. José Villalvilla, d. Alfonso González, i)9 Fe-

j: lipe Viilalvilla, d. D?e,jo Martínez, d. Alvaro, 
Paez, d. Andrés Pareja , d. Juan Rojo, d. Félix 

j de la Torrej d. Ensebio Sánchez, d. Bonifacio 
¡ Brea, d. Baltasar Cediel, d. Ca<to Plana, d. Fé

lix Sanche*/, d. (/«bino Brea,d. Gregorio (io-
mez, don Rufino CJOO, don Ruperto Torres, d. 
Tiburcio Benito, d. Francisco Martínez, d. Ma
nuel Vaiherrnc-so , don Meliton Alonso Gela, d. 
Benito Sanz de Madrid, d. Antonio Alonso Maja
granzas, d. Mariano Omero, d. Ramón Rico, d. 
Jorge Zurita, d. Francisco Cándido Gordo, d. 
Pedro del Olmo, d. Claudio Gordo, d. Sebastian 
del Olmo, d. Pedro Garcia Aparicio, d. Joaquin 
Diaz, d. José Rodríguez, d. Francisco Martínez, 
d. Julián González, d.Agapito Plana, d. Manuel 
Cediel, d. Julián Gómez, d. Eustasio Benito, d. 
Leonardo Benito, d. Gabino Sánchez, d. Lean
dro Moreno, d. Manuel Guindal, don Aquilino 
Gómez, d. José Pareja, d. Dionisio Pérez, don 
Pió Pérez, d. Cleto de Elipe, d. Hermenegildo 
Snchez de Rivero, d. Maiiano Valencia, d. Maria
no Villapun, d. Lucas Auchuelo y Monee, don 
Antonio Fernandez Pérez, d. Victor Ajala, don 
Antonio Yebra, d. Miguel de la Dehesa, d. Ja
cinto Ajala, d. Bartolomé de Loeches, d. Pió 
Maitines Cava, d. Félix Garcia Nieto, d. Casi
miro Cuenca, d. Julián del Olmo Román, don' 
Matías Cuenca, d. Anselmo Martínez Caba, d. 
Julián Martínez Caba, d. Vicente López, d. Fran
cisco Ruiz, d. Ramón Crisanto López, d. Juan 
Moreno, d. Pedro Salcedo , d. Pablo Colmenares, 
d. Casto Casanova , d. Manuel Pérez y Soto, d. 
Francisco López Soldado, d. Gervasio Cuenca, 
d. Francisco Sanz, d. Lusebio Sánchez Moreno, 
d. Plácido Yunquera , don Victor Yunquera, d. 
d. Mafias Yunquera , u. Julián Acebrou, d. Ru-

i fino Moratilla, d. Mariano de la Fuente, d. T i 
burcio del Castillo, d. Francisco Viilalvilla (ma
yor), d Raimundo Pérez, d. José Escribano, d. 
Domingo Escribano, d. Claudio Gordo, d. An
drés Gordo, d. Pedro León, d. Atanasio Alonso,, 
d. Policarpo Cardenal, d. Aquilino Palomar, d. 
Manuel Iglesias, d. Pedro Gil, d. Simón Guerra, 
d. Pablo Gómez, d. Cefeiino Gómez, d. Euse-
bio Martínez Caba, d. Ensebio de la Toba, d. 
Julián Garcia Nieto, d. Felipe Sanz, d. Basilio 
Sanz, d. Gregorio Martínez Caba, d. Ignacio Me
dina , d. Alfonso Esteban, d Eusebio Carra co, 
d. Bonifacio Ruiz Pérez, d. Mariano Bachiller, 
d. Jacinto Muñoz, d. Francisco ¡Ruiz Pérez, d. 
Vicente Diaz, d. Julián del Olmo (mayor); d. 
Manuel de la Toba, d. Claudio Esteban. 

(Se continuará.) 

i Juzgado de primera instancia de Getafe. 
Licenciado D. Fernando Ugarte, juez de prime

ra instancia de Getafe y su partido, de que el 
infrascripto escribano de número da fe. 

ü Por el presente cito, llamo y emplazo a Ven-



U ) 
tura Vázquez, natural y vecino de Cabezón, de 
estado casado, de oficio jornalero, de HS años 
de edad: á un hombre desconocido, su estatura 
algo mas de cinco pies, de 28 á 30 años, vestido 
con calzón corto de paño pardo, botas de becer
ro , sombrero gacho, con una manta de cuadros 
negros: y á otros dos mas, también desconocidos, 
montados en caballos cuyas señas se ignoran , to
dos los cuales en la larde del 4i del último di
ciembre, en las inmediaciones de la venta titula
da Prado Longo, sita en el camino que de Ma* 
dtid dirige á este pueblo, robaron á Ángel Gon
zález, domiciliado en 11 leseas, un caballo, una 
capa de paño de Nieva, 4 00 rs. en metálico y 
otros efectos, á fin de que en el término de quin
ce dias, que principiarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de gobierno de Madrid , se presenten en 
la cárcel nacional de este partido á constestar á 
los cargos que Ies resulten en la causa que con
tra los mismos sigo por la perpetración de tal 
delito, pues si concurriesen se les oirá y guarda
rá justicia en lo que la tuvieren , y en otro caso 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Ea virtud de providencia dictada por el Sr. 
D. Fernando Ugarte, juez de dicho partido, se 
cita, llama y emplaza á cuantos se crean con de
recho á los bienes correspondientes á la 1.a cape
llanía fundada en la parroquial de Leganes por D. 
Diego'Garrote, á fin de que en término de diez 
días, que pricipiaráu á contarse desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, deduzcan el que entiendan les a-
siste en dicho tribunal por la escribanía de don 
Juan González Cazorla; ea inteligencia que pasa
do dicho plazo sin verifica:lo les parará el per
juicio qae haya lugar. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. 
D. Fernando Ugarte, juez de dicho partido, se 
cita , llama v emplaza a cuantos se crean cou de-
reeho á los bienes correspondientes á la capella
nía segunda fundada en la parroquial de Leganes 
por D. Di ¿o Garrote, á fin de que en el término 
de diez di as, que principiarán acolitarse desde 
el simiente al de 1a publicación de este anuncio 
en la Gacela de Madrid, deduzcan el que entien
dan les asiste en dicho tribunal por i a escribanía 
de D. Juan González Cazorla, pues trascurrido 
dicho plazo vio verificarlo, leí parara el perjuicio 
que baya lugar. 

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte! 
juez de primer* instancia de dicho partido, re* 
frendada <bd escribano D. Julián Añover Sd¿a-
do, se cita Jlama y emplaza por tercero y último 
edicto ¿ los 'JO** he crean con derecho á la adju
dicación en propiedad de loa bienes de la eape 

1 lanía fundada en la iglesia parroquial de Ge tal* 
poi Juan Martínez de Benavente eu \522, que 
cu la actualidad está vacante, para que dentro 
de diez dias precisos, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente emplazamiento 
en la Gaceta de Madrid , comparezcan á deducir* 
léante dicho juzgado, por medio de procurador 
habilitado en debida forma) con apercibimiento 
que pasados, siu mas citar, llamar uj emplazar, 
se dará á los autos el curso correspondiente, pa
rando á los interesados el perjuicio que baya 
lugar. OH 

— 

I ' A I I T K NO OFICIAL* 

ANUNCIOS. 
La dirección general de caminos, canales y 

puertos ha señalado el dia 5 del corriente & las 
doce de su mañana en la sala de la misma para el 
primer remate del arrendamiento por dos años 
del portazgo de Almausa,en la cantidad menor 
admisible de 80,000 rs. vn. anuales. Las condi
ciones, arancel y demás estarán de manifiesto en 
la portería de la espresada dirección. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado el dia 5 del corriente á las 
doce de su mañana en la sala de la misma para 
el primer remate del arrendamiento por dos años 
del portazgo de Navacerrada, en la cantidad me
nor admisible de 51,1-10 rs. vn. anuales. Las 
condiciones, arancel y demás estarán de manifies
to en la portería de la espresada diiecciou. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado el dia 5 del corriente á las 
doce de su mañana eu la sala de la misma para 
el primer remate del arrendamiento por dos años 
del portazgo de Albacete, cou su Íntervercion de 
Pe ñaca r ce 1j en la menor admisible de 92,000 rs. 
vn. anuales. Las condiciones, arancel y domas 
estarán de manifiesto en la portería de la espre* 
sada dirección. 

Con aprobación de la Diputación provincial 
se vende en Bel monte de Tajo una suerte de tier
ra labrantía en la dehesa de Vuldecabañas, eor-
respondieute á propios, y su remate se ceiabrará 
el domingo 7 del corriente de once á doce de su 
mañana en la casa de ayuntamiento. 

• ; & o / 
Se halla vacante y se proveerá < I 1 H del cor» 

tiente, la secretaria del apuntamiento de Colme-
liar Viejo. Su dotación cuntiste en 2020 ra. Los 
aspirantes pueden dirigir sus soliuitudes hasta di ~ 
clin día , francas de porte, u la corporación mu
ñía! pal. 

MAliftlD: Imprenta fia FITA. 


